
CORSEJO CELA

Factura: 001-002-000039603 20181701015C00760

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOSEXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADASN' 20181701015C00760

RAZÓN:Deconformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s)

certificada(s) del documento PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA OTECA CORPORATION A FAVORDELSR.

DR. ERNESTO VERNAZA TRUJILLO que me fue exhibido en 7 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se

devuelve el(los) documento(s) en 7 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s)

utiliza(n).

QUITO, a 22 DE MARZO DEL2018, (15:07).

  

  NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO o

NOTARÍA DECIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO



     
   

  

 

  

            
   

¿epi
(5 ela

  

 

República del Ecuador

Notaría Trigésima Tere os

del Cantón Guayagull Vo

 

SEGUNDO TESTIMONIO

PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA OTECA
CORPORATION A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR

ERNESTO VERNAZA TRUJILLO,

GUAYAQUIL, 29 DE ENERO DEL 2016
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NombresfRazón social

SPECK ANDRADE WERNER

Nombres/Razón social

 

  
NOTARIO!) JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ

 

NTON SUAYAQUE,

:0180907033200088

ACTO O CONTRATO:

PODER ESPECIAL

Documento de ae
“Tipo intervininate identidad Idengificació ¡Nacionalidad

n
Calidad

DERECHOS CÉDULA

asCLA

Ro
Tipo interviniente Posamentode aatificació [Nacionatidad Calidad

ad n

 

 
       

 

Persona que le
representa

Persona que

tepresenta

- Cantón Parroquia

yAQUIL

 

      

 

YA BLAS 17 zaINAAA

 

 

O,

a, Y
Aa
a

 

pd

  



Escritura: 20160

2 PODER
3 OTORGA LA COMPAÑIA|

OTECA CORPORATION A |
FAVOR DEL SEÑOR DOC-
TOR ERNESTO VERNAZA

> ROTOAL
CUANTÍA: INDETERMINADA

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia
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19 (del Guayas, República del Ecuador, a los veintinue-

ta ve días del mes de enero del año dos mil dieciséis,

+ ante mí, Abogedo José ANTONIO PAULSON GÓMEZ,

+3 Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil,

14 comparece sl señor WENER SPECK ANDRADE, de

1 estado civil casado, de profesión sconomista, a

tt nombre y en representación de la compañía OTECA

117 CORPORATION, en su calidad de PRESIDENTE,

1 según consta del nombramiento que se agregará as
m

> la presente matriz, quien declara ser de nacionali-

. 22 dad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Gua-

21 yaquil, capaz para obligarse y contratar, a quien de

22 conocerlo doy fe. Bien instruido en el objeto y re-

23 sultados de es!

del tenor literal siguiente: SEÑO

el registro de escrituras públicas

a la al - z+ si la
en ¡a cual consis el podes2se autorizar un  
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NEON legal de la so-

ciedad e nacionalidad panameña OTECA

CORPORATION, compañía gue es accion

su vez de las compañías ecuatorianas ELEC-

TRO ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA

COMERCIAL E ¡INDUSTRIAL y URANIA S.A,

otorga poder a favor del doctor ERNESTO

VERNAZA TRUJILLO abogado, domiciliado en

Guayaquil, República del Ecuador al ienor de

las siguientes clausulas y estipulaciones:

UNO, ds la LEY PARA LA REFORMA DE LA

LEY DE COMPAÑÍAS, apro bado por la Asam-

blea Nacional del Ecuador, el seis de mayo de

dos mil nueve y publicada en registro oficial

número quinientos noventa y uno (N * 591) de

quince de mayo de dos mil nueve y en cumpli-

miento de la Resolución número SC SG DRS G.

cero nueve, Cero dos (No.SC SG DRS GC.

06,02) emitida por la upsripiepeenola g ;

ns :Compañías del

 

  

  



 

República del Ecuador ante cualquier autoridad

gubernamental o Delegación del Gobierno y an-

te cualquier entidad privada en relación con

sus in-smcualquier actividad o asunto relativo

tereses como accionistas de las compañías

ecuatorianas ELECTRO ECUATORIANA SO-

CIEDAD ANONIMA COMERCIAL E INDUS-

TRIAL y URANIA S.A. y adicionalmente

cualauler otra sociedad an

la cual la poderdante pudiese llegar a ser ac-

cionista o socia. b) presentar ante la Superin-

tendencia de Sociedades, siempre que sea ne-
o
O

m o c
v

1 1cesario, toda la información y documen

cionados con su condición de/accionistas de

las compañías ecuatorianas ELECTRO EC

TORIANA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E

INDUSTRIAL y URANIA S.A. y adicionalmente

e cualquier otra sociedad añónima o limitadad

de la cual la poderdante llegase a ser accionis-
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K: MARISA DEL CARMEN JAEN ORTE
WEMER SPECK
ELENA SPECK

2 WERMER SPECK PALLSON
> LeVENER SPECK :

ELENA SPECK  

IÓN LEGAL LA SUERCERÁ: . C-

  

1 APITAL:

El CAPITAL SOCIAL ES DE 10,000.00 DOLARES AMERICANOS DIVIDIDOS El 100 ACCIONES COMUNES CON UnVALOR NOMINAL DE 100.00 DOLAMESCADE URA

+ QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
+ QUE sy DOMINIO Es PANAMA

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ El JUEVES, 26 DE MARZO DE 2015 A LAS 12:52PM,

¿ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON El NÚMERO DE
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Ha sido firmado por UN |

3 Quen acwa an calidad dE ASISTENTE DE LA SECCION

DE PERSONAS JURIDICAS o

4 Yasta revestido del seilolbmore de REGISTRO PÚBLICO

DE PANAMA

cermificado

5 Enel Minigieno ce Releniones Extenoras 3 El dia 08/04/2015

7 For DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACIÓN

368 ¡$ ec, 585325
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ANSFRUZCIÓN

SUPERIOR

ABELLIDOS Y NOM
BPECK WERNER

APELLIDOSY NOMBRES DE JA Mazos eANDRADECARR

ES DEL PADRE

 

    FIA DEL GOSERNO:
SECIONAL  

 
   TERCERO SEL CANTON RULAYEQUE
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NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: OBLIGADO LLEVAR CONTASILIDAD:  
  

CALIFICACIÓN ARTESANAL: NÚMERO: Ñ

PEC. NACIMIENTO: FEC. ¡NICIO ACTIVIDADES: 28/04/2008
PEC. INSCRIPCIÓN: 08/05/2002 FEC, ACTUALIZACIÓN: OS/es/2008

PEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REMNICIO ACTIVIDADES:

 

PACTMIDADECONÓMICA PRINCIPAL
ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALO!   

      [DOmIciilo TRIBUTARIO
Provincia: GUAYAS Carton
SUPER

 

    
Parroquia: TARIFA Ciudadela: RINCONADA DEL LASO Numero: S/N Menzana: 38 Referencia ubicacion: DIAGONAL AL
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(CIRES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORESA a :
PLIFICADO .

INTA_SOTIEDADES
68      ARACIÓN RETRETENCIO!

LARACIÓN MEMSUAL DE [VA

 

DE ESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS
DE ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS 1
URISDICCIÓN 1ZONA Bi GUAYAS, CERRADOS D

   

    



  

4RARODUELOS
íEIHO0WOSINTdOINOLNY350“Uy,

 

    

 

   

¿E
4Eis

S107/287 SoposasalbiOJAJSAGDBñbAgigluxaauasana

purÉi20DPIBUINDOP9SULOJUOSA0395::000139

senisenduso)

ep

 

      
  

   

ep¡ayeszi
pusoponand*

BUDipaWOPSuNO¡al*
;
siria1ePsEE
MEnDYAYnoECLNYO“aOY3OZ3l0%3

“4NOONQUIyáAmalola

ERSTERTFOcOÍTaR!1QUOJaaQe:RURTUSApps
ASZdNSTYIYNODVIOCIPUSSAEN/S¡OIGODDW]120VOVNCONIE¡2SpeanioYY"BMDSNOCNOEOSANScUOUEDEVANS

 

  

 

Cid

¡OLNSIMIDDTOYL33NOJSOSMIO

30GYwiInowO30(dOdSITEZNAMN,SNSZONOIOVLOISAHUGOTYLUNAYedriooSCYOLD

IOINONODEMILLO
TMIEZACOZHENON

200IOLNSIOZTLES“ON

 

1JOJDINIZS“D3sars

ROO/IBZ“LOWCtOMMICOZSjTELVA-OL8zisvsopuez

 
SOLYESIOZESOLNAMIOTTOISS|

 
"VIDOSNOZYE
:208DESNON

  



 
   0pal

¿
vi
i

 

o
o

11

m
m

m
y

de
o
O

1
0

P
o

pa
o

vocado en cualquier momento, a través de una

notificación por escrito entregada al doctor

ERNESTO VERNAZA TRUJILLO con la antici-

«pación de un mes. Anteponga y agregus señor

notario las formalidades de estila para la vali-

dez y firmeza de este instrumento. (Firmado)

doctor Ernesto Vernaza Trujillo.- Registro nú-

mero trescientos ochenta y siste. Colegio de

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MI-

NUTA que gueda elevada a escritura pública.-

Queda agregado para que forme parte integran-

ts de esta escritura el nombramiento del repre-

sentante de Oteca Corporation ; y, demés do-

cumentos pertinentes para la validez de esta

escritura. LEIDA esta escritura pública de po-

der especial, de principio a fin, por mí, el Nota-

rio, en alta voz al compareciente, ésie-”la”

aprueba en todas sus partes, se afirma yratifig

jca en su contenido y la suscribe sn unidad de
 

acto, conmigo el Notario. DOY FE.-

 



c
a

2
)

e
:

0
c
o

M
m

 

  

  

SIDE

C.C. No.1703111136 C.V, No. 025-0089
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torgó ante mí y en fe de ello confisro este SE-

+gue sello y firmo en ocho fo-

ú ayaquil, el mismo día de su
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Tr Juan Carlos Morales Lasso
JIC—— NOTARIA DECIA QUINTA DEL CANTÓN QUITO

DRA, BASRÍÉS
HOTARIA TRIGESIMA S y


